
ITR L DE CHILE
S N T I A G O

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 1 .555 DEL COMITE EJ ECUTI VO DEL BANCO
CENTRAL DE CHILE , CELEBRADA EL 9 DE FEBRERO DE 1 984 .

Asistieron a l a Ses i ón los miembros del Comité , señores :

Pr es i dent e, don Hernán Felipe Errázuriz Correa ;
Vicepres i den te , don Fernando Ossa Scaglia ;
Gerente General Subrogante, don José Antonio Rodríguez Velasco .

Asistieron , ademá s , los señores :

Director de Política Financiera , don Renato Peñafiel Muñoz ;
Director de Operaciones , don Francisco Silva Silva ;
Director Administrativo Subrogante , don Martín García Correa ;
Coordinador de la Deuda Ex t e r na Subrogante ,

don Juan Enr i que Allard Pinochet ;
Secretario Gene r a l , señora Carmen Hermosilla Valencia ;
Gerente de Administración Financiera , don Jorge Tagle Scholjberg;
Gerente de Operaciones Monetarias , don Fernando Es coba r Cerda ;
Gerente de Personal , don Patricio Román Figueroa ;
Gerente I nter nac i ona l Subrogan te , don I t a l o Traverso Na t ol i ;
Jefe Departament o Auditoría , don Alejandro Bobbert Hartmann ;
Secretaria , señor a Cecilia Nava r r o García .

1555-01- 840209 - Pr opos ic i one s de sanciones de la Comisión Fiscalizadora
de Normas de Come r cio Ext e r i or y Cambios - Memorándum N° 474 .

El señor Jorge Tagle dió cuenta de las proposiciones de sancio
nes f ormuladas por l a Comi sión Fiscalizadora de Normas de Comercio Ext e
r i or y Cambios , por infracc i ón a dichas normas .

El Comit é Ejecut i vo tomó nota de las proposiciones de qu e se
t r a t a , acordando , en consecue nc i a , lo siguiente :

l o Amonestar a l os ba ncos que se indican , por ha be r infringido l as dis-
posiciones establ ecidas e n el Capítulo XXII del Compendio de Nor mas
de Importación :

2° Amonestar al , por ha be r i nfringido l a s normas vi
gentes sobre importaciones , e n las ope raciones amparadas por las
Solicitudes Regist ro Fact ura N° s . 77-006300, 77- 006301 Y 77-006302.
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3° Amonestar a los bancos que se indican , por haber infringido las nor
mas vigentes sobre cambios internacionales :

Informe de
Sanción N°

2802
2803
2841
2804
2806
2807

2808
2809
2826
2828
2829
2838
2842
2843
2836
2837
2839
2840

Bancos

4
0

Amonestar a los bancos que se indican , por habe r infringido las nor -
mas del Acuerdo N° 1466-03-820903 Y sus modificaciones :

Informe de Sanción N°

694
695
696
699
700
701
702
703
705
707
708

Bancos

5° Aplicar las multas cuyos números y montos se indican a las firmas que
se señalan, por haber infringido las normas vigentes sobre importa
ciones y exportaciones , en las operaciones amparadas por los Informes
de Importación o de Exportación que se mencionan en los casos que
corresponda :
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Informe Import.
Multa N°o Expor t , Firma Monto US$

9871 a 9873 10545 500 ,00
201968 10546 8.000 ,00
202168 10547 4 .909 ,00
201437 10548 12 .350 ,00
000187-7 10549 9.170 ,00
202072 10550 13 .000 ,00
000500-7 10551 10 .208 ,00
000249-0 10552 2. 076 , 00
202271 10553 3 .883 ,00
000251-2 10554 12 .800 ,00
201917-202000

10555 35 .119 ,00
000556-2 10556 13 .156 ,00
201989 10557 19.694 ,00
202169 10558 22.800 ,00
28698 10559 2.153 ,00
540-6, 720-4,
752-2, 808-1,
937-1, 1229-1,
1674-2, 1731-5 10560 26 .867 ,00
200509

10561 19 .841,00

6
0

Aplicar las multas cuyos números y montos se indican a los bancos que
se señalan, por haber infringido las normas del Acuerdo N° 1466-03-
820903 Y sus modificaciones posteriores :

Empresa Bancaria Multa N°

10562
10563
10564
10565

Hont o US $

136 ,00
187 ,00
274 ,00
474 ,00

7
0

Dejar sin efecto, en atención a los nuevos antecedentes proporciona-
dos, las multas cuyos números y montos se indican, que fueran aplica-
das anteriormente a las firmas que se señalan por haber infringido
las normas vigentes sobre importaciones , exportaciones y cambios
internacionales, en las operaciones que se detallan :

Informe y/o
D. Export. Firma Multa N°

Monto US$
sin efecto

35912 (Valpo)
26781 (Valpo)
204604 (Valpo)

10483
10348
09917
10457
09225

500,00
16 .437,00
16 .000 ,00
23 .796 ,00

6.067,00
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8° Dejar sin efecto , en atención a los nuevos antecedentes proporciona
dos, las multas cuyos números y montos se indican , que fueran aplica
da s ante riormente a los bancos que se señalan por ha be r infringido
l a s normas del Acue r do N° 1466-03-820903 Y sus modificaciones :

Emp r es a Bancar i a Multa N°

10515
10519
10499

Monto US $
sin efecto

192 ,00
837 ,00
130 ,00

9
0 ,

Dejar sin efec t o , e n atencion a los nuevos antecedentes proporciona-
do s, la amones tac i ón aplicada anteriormente al por
haber infringido las normas del Acuerdo N° 1466-03-820903 Y sus modi
fic ac i ones posterior es .

10 ° De j a r sin efecto , e n atención a los nuevos antecedentes proporciona-
dos, la multa N° 10489 por la suma de US$ 28.205 ,00 , que fuera apli-
cada anterior mente a , por haber
infr i ngido las normas vigentes sobre exportaciones, en las operacio
ne s amparadas en las Declaraciones de Exportación N° 29714 de Valpa
raí so, 2952 Y 46614 de Pudahuel , liberándola de retornar la suma de
US$ 7. 020, 35.

11 ° R hec azar l a r econsideración solicitada por
de l a multa N° 10401 por la suma de US$ 14 .231 . - que le fuera

a plicada a nter i or men t e por haber infringido las normas vigentes sobre
expor t ac iones en la operación amparada por la Declaración de Exporta
c ión N° 16763 de Los Andes .

12 ° hRec azar l as reconsideraciones solicitadas por el
, de las multas cuyos números y montos se indican, que les

f ue ran aplicadas a n t er i or men t e por haber infringido las normas del
Acuerdo N° 1466- 03- 820903 Y sus modificaciones :

Multa N° Monto US $

10505 5 .309 ,00
10506 215,00
10507 216,00
10508 206 , 00
10509 304,00
10510 157 , 00
10511 286 , 00
10512 155,00
10513 338,00
10514 267 , 00
10521 2. 016 , 00
10522 465 , 00
10523 1. 240, 00
10524 620 , 00
10525 552,00
10526 372,00
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13° Liber a r, en atención a los nuevos antecedentes proporcionados, a las
f irmas que se indican , de retornar las sumas que s e señalan , corres
pondi ent es a las operaciones amparadas por las Declaraciones de Ex
por t a c i ón que se menciona n en cada caso, sin aplicar sanción.

Dec l a r ac i ón
Exportación Firma Monto US$

202613 Y 202614
27847 Y 207734
200380
201926
000310- 1
000390- K
000435- 3
000311- K
202113
476- K Y 204516

80.952,26
345.965,91
151.840,00

6 . 663 , 00
3.553,00
1.735,57

10.811,91
3.371,09
4.143,88
3.676,95

14 ° 1ni ci a r querella en contra de las personas qu e s e mencionan por no
retornar los montos que s e indican en las operaciones amparadas por
las Declaraciones de Exportaci ón que se s eña l an :

Firma
Mon t o US$

no r etornado
Declarac i ón de
Expor tación

000393-4,

301481 , 302212 ,
Y 202424 .
448 27 , 44892 ,
45077, 45114,
45171, 45413,

203291 , 203524,
Y 02 15- 6 .

201924 ,

44927,
45213 ,
45736,

203737 ,

1719-6 ,
1838-9

000392-6,000 321-7,
000 394-2.
001947, 001948 Y 0019 49.
1266-6, 1696-3, 1700-5,
1742-0, 1775-7, 1837-0,
Y 2195-9.

301480 ,
202425 ,
44826,
45040,
45322,
46459,
20414 9

45 . 753 , 00

254 . 723 , 65
47 . 180 , 60

921. 923 , 19

1. 550.849,98

15° Ampliar la querella inici ada en contra de
por no retornar la s uma de US$ 122 .220 . - , en la operación

amparada por el Registro de Exportación N° 183523 .

16° Dejar sin efecto las querellas iniciadas en contra de los exportadores
que se señalan , por no retornar los montos que se ind ican en las ope
raciones amparadas por las Declaraciones de Exportación que se mencio
nan :

Firma
Monto US
no retornado

Registro y/o
D. Exportación

19.890 ,00
28 .327 ,38

142901
2576 (Osorno)
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17° De j a r sin efec t o l a querella iniciada en contra de
, por no retornar la s uma de US $ 32 .183 ,98 , en la

oper ac i ón amparada por l a Declaración de Expor t aci ón N° 014134 de
Talcahuano , y liberar de r etornar la misma s uma, en a t enc i ón a que su
cliente , la firma se encuentra en quiebra sin bienes
para r esponder .

18° Reba j a r a las sumas qu e se i ndi can las querellas i ni ci ada s en contra de
l os exportadores que se señalan , en atenci ón a que han retornado parte
de las divisas adeuda das , con cargo a las siguientes Declaraciones de
Exportación :

N° Declaración
Exportación

32288- 6

34136 Y 32556
de Valparaíso

30058 Y 29458
de Valparaíso

Mon t o i ni c i al
Expor tador querella US $

51 .042 ,18

28 .817 ,26

39.257 ,44

Querella re
bajada a US$

30 .512,77

11. 846 , 03

5 .250 , 00

709 de Antofa
gasta

106 de Osorno

137698 Y 156714

16034 , 16033 ,
17808 Y 18005
de Los Andes

125041

318 de Arica

17171 Y Reg.
Export . 194646

2184 Y Reg. Ex
porto 3375 de
Coquimbo y Decl~

rac . Export .1503 y
Reg .Export . 3374
de Chañaral

.

.

94 .169 ,46

28 .332 ,64

9. 856, 06

581 .255 ,00

16 . 584 ,90

52 . 179 , 00

81. 115 , 32

346 .309 ,36

25 . 169 , 46

20 .066 ,50

7 .973 ,48

506 . 501 , 41

15 . 940 , 47

49 .471 , 76

81. 065 ,32

78 . 771 ,59

201282 de San
Antonio y 28400
Y 28515 de Valp~

raíso 18 .123 ,86 3 .123 ,83
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El valor de las multas aplicadas precedentemente deberá se r pagado
en moneda nacional al tipo de cambio dado a conocer por este Organismo en
conformidad al N° 6 del Capítulo 1 del Compendio de Normas de Cambios Inter
nacionales.

1555-02-840209 - Libera de sanc i ón a exp ortad ores que no han r e§,i s trado
embarques con cargo a financiamient os de expor tación - Memoránd um N 39 de
la Comisión Fiscalizadora de No rmas de Comerc io Exterior y Cambi os .

El señor Jorge Tagle dió cuenta de una proposición de la Comisión
Fiscalizadora de Normas de Comercio Exterior y Cambios en orden a no aplicar
sanción a los exportadores que habiendo solicitado financiamientos para
exportar con anterioridad al 23 de marzo de 1983 , éstos se encontraren vi
gentes, se hubieren cancelado o anulado , hubieren efectuado embarques fuera
de plazo con cargo a ellos o no contaren con embarques para aplicar a dichos
financiamientos.

Señaló que esta proposición está basada en el criterio aplicado
por el Comité Ejecutivo en su Sesión N° 1544 que dejó sin efecto diversas
multas aplicadas a los exportadores por idénticas razones que las expuestas
en el párrafo precedente .

El Comité Ejecutivo concordó con lo expuesto por el señor Tagle y
acordó no aplicar sanción a los exportadores que se señalan en listado que
se acompaña a la presente Acta y forma parte integrante de ella , por aque
llos financiamientos que conforman los montos individualizados para cada uno
y contra los cuales sean aplicados embarques fuera del plazo que anterior
mente establecían las Normas de Exportación o no se efectúen embarques . No
obs tante lo anterior , aquellos exportadores que solici ten acceso al dólar
preferencial por estas operaciones , deb er án acreditar embarques .

1555-03-840209 - Circulares de la Superintendencia de Bancos e Instituciones
Financieras - Memorándum N° 75 de la Secretaría General .

A fin de dar cumplimiento a lo dispues to en el artículo 16° del
Decreto Ley N° 1 .097, la señora Carmen Hermosilla dió cuenta al Comité Eje
cutivo de las s i gui ent es comunicaciones recibidas de la Superintendencia de
Bancos e Instituciones Financieras , entre ellO de enero y el 6 de febrero
de 1984:

CIRCULARES

BCOS. FINANC.

1987 436

1988 437

MATERIA

Letras de crédito y bonos emitidos por las institucio
nes financieras. Operaciones con el Banco Central de
Chile . Modifica instrucciones.

Préstamos con letras de crédito. Normas sobre sistema
de reprogramación . Modifica instrucciones .
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CIRCULARES

BCOS . FINANC.

1989 438

MATERIA

Equivalencias de las monedas extranjeras y oro sellado
chileno al 31 .01 .84 .

1990 439 Formulario A-l. "Estado de Pérdidas y Ganancias " .
Establece nueva periodicidad para su envío .

CARTAS - CIRCULARES

BCOS . FINANC.

2

3

4

5

6

2

3

4

5

6

Solicita información acerca de depósitos mantenidos
por doña

Solici ta información sobre cuentas corrientes o depó
sitos a plazo de don

Concentración de cartera . Complementa información
sobre créditos concedidos a personas naturales o jurí
dicas vinculadas directamente o a través de terceros a
la propiedad o gestión de la institución .

Consulta si las personas que indica mantienen o han
mantenido depósitos superiores a $ 100 .000 , a contar
del 12.12 .78.

Solicita información sobre cuenta corriente o depósi
tos a plazo de don

TELEGRAMA - CIRCULAR

BCOS. FINANC.

2 2 Instruye sobre Circular 1 .980-429.

CARTA - CIRCULAR CUENTAS CORRIENTES

1/84 Nombre de personas a quienes las empresas bancarias no podrán
abrir ni mantener cuenta corriente durante el lapso que se indica .

El Comité Ejecutivo tomó nota de las referidas comunicaciones.
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1555-04-840209 - Préstamos de Eme r genci a y Especiales a los funcionarios
del Banco Central de Chile - Complementa Acuerdo N° 1545-04-831130 
Memor án dum N° 017 de la Dirección Administrativa.

°El señor Mart í n García r ecordó que por Acuerdo N 1545-04-
831130 se acordó otorgar a los f unc i onar i os del Banco Central un préstamo
es pecia l por un mont o que no podía exceder l a s uma de $ 150.000.-. Recor
dó que en esa oportunidad no se dejó establecida la suma de que dispon
dría l a Gerencia de Personal para otorgar los mencionados préstamos y
pr opone establecer un monto de $ 3.000.000.- para estos efectos.

El Comité Ejecutivo acordó complementar el acuerdo N° 1545-04
831130, estableciendo que los "Préstamos de Emer ge nc i a y Especiales" que
otorgue la Gerencia de Personal, en virtud del mencionado acuerdo, no
podrán exceder , en con junto , de un monto de $ 3.000.000.- (Tres millones
de pesos ) , como saldo ade uda do .

1555-05-840209 - Fondo Créditos Cuenta Corrien t e y Préstamos de Salud del
Pla n X-2 - Memorándum N° 24 de l a Dirección Administrativa.

El señor Mart í n Gar cía propuso modificar el Acuerdo N° 1550
11- 840111 que estableció un f ondo de s 11.000.000.- para financiar los
créditos en cuenta cor rient e otorgados a los t r a ba j ador es del Banco Cen
t r a l de Chile .

Agregó el señor Gar cía que el monto a n t erior mente seña l ado se
estableció toman do como base la información proporcionad a por la ISAPRE
BANMEDI CA la que fue poster i or men t e modificada y complemen t ada, es table
ciéndose que los saldos vigentes al 31 de diciembre de 1983 ascienden a
l a suma de $ 14. 825 .158 . - según e l s i gui ente detalle:

Cta .Cte . Línea de Crédito Pl an X-l

Préstamos de Salud funcionari os señor es
Padilla , Vera y González

Cta .Cte . Médico Dental Fondo de Salud
de la Caja Bancaria de Pens i ones de los
funcionarios del Banco Cent ral

$ 11.156.355.-

$ 429.844.-

$ 3 .238 . 959 . -

$ 14 . 825 .158 . -

Propone el señor Direc t or Administra tivo Subr ogante establece r
un fondo mayor para el financiamiento de los c réditos en c uenta cor riente
del Plan de Salud X-2 y de los pr éstamos de salud de l a nt erior Pl an X- l ,
otorgados a los t rabajadores del Banco Cent ral de Chile hasta e l 31 de
diciembre de 1983 .
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El Comité Ejecu t i vo acordó reemplazar el número 4 del Acuerdo
N° 1550-11-840111 por el s iguien te :

"4 .- "Es t a bl ece r un fondo pa r a el f i na nc i ami en t o de los créditos en
cuenta corriente del an te r i or Pl an de Salud X-l , actual X-2 y de los
Préstamos de Salud otorgados a los t rabajadores del Banco Cent r al de
Chile , por un mont o máximo de $ 18 .000 .000 . - .

4 .1 Con cargo a es te f ondo el Banco aportará , por una sola vez a
la y a la Caja Bancaria de Pensiones , la
cantidad necesa r ia para reembolsar la totalidad de los crédi 
tos otorgados a l 31 de diciembre de 1983 a los afiliados al
anterior Plan X-l y de los vigentes al 31 de en ero de 1984 a
los del actua l Pla n X- 2 .

4 .2 Autorizar al Director Admin istrativo para anticipar men sual
mente a la Isapre la can t i da d necesaria para f i nan
ciar los pagos con cargo a las cuentas co r rientes del respec
tivo mes , deb i endo efec tuarse la compensación co rrespondiente
en los primer os días del mes siguiénte . Es te mecanismo operará
durante la vi ge ncia del Plan de Salud X-2 .

4 .3 La administ ración de los créditos en cuenta corriente y la de
sus Préstamos de Salud l a e f ec t ua r á la Isapre Banmédica .

4 .4 Corresponderá a la Gerencia de Personal, a través del Depa r t a 
mento de Bienes.ta r , controlar los aspe c t os operativos de la
administración de l os Créditos y Préstamos señalados en el
númeral 4 .3 preced ente ."

1555-06-840209 - Sr . Luis Rubén Azócar Mor a les - Renovación con tra to a
honor a r i os - Memorándum N° 23 de l a Direcc i ón Administra tiva.

El Comité Ejecutivo acor dó r enovar , a co nta r del 5 de dic iembre
de 1983 y hasta el 4 de marzo de 1984 , e l contra to a honorari os del señor
LUIS RUBEN AZOCAR MORALES , qui en se des empeñ a como Asesor de I nfo rmac i o
nes y Relaciones Externas de l Comi t é Ejecut i vo .

El señor AZOCAR MORALES perc i bi r á por s us ser vic i os un honor a
r i o mensual de $ 120 .000 . - s uma de la c ua l deb erá descontars e el i mpues t o
correspondiente .

1555-07-840209 - Compra de cartera a instituciones financieras .

El Comité Ejecutivo , teniendo presente l o dispuesto por e l
Consejo Moneta rio en su Ses i ón N° 31 celebrada el 18 de ene r o de 1984 ,
acordó lo siguiente :

l . El Banco Central de Chile ofrecerá compra r , hasta el 31 de mayo de
1984 , a las empresas bancarias y sociedades financieras que le hayan
vendido cartera de colocaciones , de conformidad al Acuerdo N° 1450
06-820712 Y sus modificaciones , cartera riesgosa o vencida en los
mismos términos del acuerdo referido y por un monto que no exceda de
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hasta 2,5 veces el capital pagado y reservas de la r es pec t i va " I ns t i
tución Cedente" y siempre que opten por la alternativa que se sefiala
en el número 2 siguiente . Para los efectos de determina r el monto
señalado se imputará el saldo de la cartera que se encuentra cedida
al Banco Central de Chile .

Las empresas bancarias y sociedades financie ras que acep ten tal ofer
ta deberán ejercer esta opción, en una sola opor t uni dad, y por la
totalidad de la cartera que corresponda .

2 . El Banco Central de Chile , hasta el 31 de mayo de 1984 , of r ec er á a
las empresas bancarias y sociedades financie ras que le hayan vendido
cartera de colocaciones, en co nformidad a las normas previstas en el
Acuerdo N° 1450-06-820712 Y sus modificaciones , la posibilidad de
modificar los contratos de compraventa y cesión de cartera suscritos
según el mencionado Acuerdo , en los siguientes términos :

2 .1 Pagar al contado y en dinero efectivo , el precio de la cartera
que haya adquirido , hasta por una suma que no exceda de 1,5
veces el capital pagado y reservas de la respectiva " I ns t i t u
ción Cedente" .

En pago de la parte del precio que exceda del monto señaLado
anteriormente, el Banco Central librará y aceptará letras de
cambio que se expresarán en Unidades de Fomento , sin intereses ,
a un plazo de 10 años . Estas letras deberán ser constituídas
en prenda, en favor del Banco Cent ral , en la misma forma esti
pulada en los contratos que se modifican. Además , quedarán
sujetas al compromiso de prorrogar su vencimiento en las mismas
condiciones en que se prorrogue el plazo fijado para la recom
pra según el numeral 2.4 de este Acuerdo .

Para los efectos de fijar el precio total, los saldos de las
diversas carteras cedidas se expresarán por su equivalente en
Unidades de Fomento , a la fecha del r es pec t i vo contrato de
modificación.

Los saldos de las diversas carteras en moneda extranjera se
expresarán del mismo modo ya indicado , pero por su equivalente
en moneda corriente al tipo de cambio dado a conocer diariamen
te por el Banco Central de Chile en conformidad al número 6 del
Capítulo 1 del Compendio de Normas de Cambios Internacionales.
Dicho valor se expresará a continuación en Unidades de Fomento .

El mismo sistema de conversión a Unidades de Fomento se aplica
rá a las nuevas cesiones de cartera que se efectúen de confor
midad al número 1 de este Acuerdo .

2.2 La parte del precio pagadera al contado, será destinada a pagar
las obligaciones que provengan de préstamos de urgencia o de
otras obligaciones asumidas para alcanzar prop6sitos análogos a
los de tales préstamos, aún cuando no estén vencidas , que man
tenga la respectiva "Institución Cedente" con el Banco Central
de Chile , al 30 de noviembre de 1983 , más los intereses y rea
justes que de ellas provengan o por el monto adeudado a la
fecha del respectivo contrato de modificación, si ese fuere
inferior .
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En el evento que l a "Institución Cedente " no tenga obligaciones
de las mencionadas o éstas f uer en inferiores a la parte del
precio de la cartera pagadera al contado , el Banco Central
t ambién pagará el precio aludido o la diferencia que correspon
da, al contado y en dinero efectivo . En todo caso , la "Insti
t uc i ón Cedente" destinará los pagos en efectivo que reciba a
invertirlos , simultáneamente , en un pagaré nomina tivo de l Banco
Central de Chile, expresado en Unidades de Fomento . El citado
pagaré devengará intereses eq uivalentes a un 7% anua l s obre e l
capital reajustado , pagadero t rimes tralmente en 16 cuotas igua
l es, de capital e intereses , a contar de s u fecha de emisión .
Cons t ituirá una condición esencial del Contrato la i nt ransferi
bilidad del aludido pagaré .

El Banco Central de Chile podrá rescatar , total o parcialmente ,
e l sa l do del pagaré en fechas anteriores a las de su vencimien
to con los intereses y reajustes devengados hasta la fecha del
r es ca te anticipado .

2. 3 Pa ra l os e f ec t os de los numerales 1 y 2.1 de este Acuerdo , se
entende r á por capital pagado y reservas de la "Institución
Ced en t e" el determinado al 30 de noviembre de 1983 , seg6n las
normas de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Finan
cie ras .

2.4 La "Institución Cedente" que ejerza la opción establecida en
este Acuerdo , se obligará a recompra r la totalidad de la carte
r a cedi da dentro del plazo de diez años contado desde el 31 de
diciembre de 1983. El plazo antes indicado podr á se r pror r oga
do a petición de la respectiva "Institución Cedente " , previo
informe favorable de la Supe rintendencia de Bancos e Institu
cione s Fi nanc i er a s sobre su si tuación patrimonial .

La "Institución Cedente" deberá destinar a la obligación de
r ecompra t odos los excedentes anuales que , para este efecto ,
defina la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financie
r as, quien deberá , además , en todo caso , calificar la proceden
ci a de los ingresos y gastos que inciden en esos excedentes .
Para estos efec t os , l a ca r t e r a cedida y e l precio de recompra
que deb e pagar la "Institución Cedente", quedarán expresados en
Uni dades de Fomento . El event ua l riesgo de conversión derivado
de fi jar e l precio de venta y recompra en Uni dades de Fomento ,
será de cargo de l a "Institución Cedente" .

2. 5 El prec io de la obligación de recompra que corresponda a la
pa rte del prec io de venta pag ado en efec tivo, tendrá un i nc r e
mento acumula t i vo de un 5% anual hasta la fecha en que se haga
efec tiva la cor r es pondi ent e recompra , total o parcial. Este
i nc remento se aplicará a6n en e l caso de haber habido recupera
ciones por e l total de l a ca r t e r a cedida y de no ser necesario
r ecomprar parte alguna de dicha cartera, debiendo la "Institu
ción Ced ente" pagar t a l incremento al Banco Central.

2 . 6 El precio de las recompras que efect6en las instituciones ce
dent es se i mpu t a r á primeramen te a la parte del precio de la
car tera que el Banco Central ha ya adquirido con la aceptación
de la l et r a de cambio a que se refiere e l numer a l 2 . 1 de e s t e
Acuer do , cuando proceda.
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2.7 El valor de l as recuperaciones de la cartera cedida compr en
diendo capital , reajustes e intereses incluídos en l a cesión,
se enterará , a lo menos, trimestralmente en el Banco Central de
Chile , quien reconoce r á e l e f ec t o que tienen tales valores en
la obligación de r ecompra.

2.8 La proporción de l os exc ede nt es que correspondan a los aumentos
en dinero efec t i vo de capital por sobre el capital pagado al 30
de noviembre de 1983, no quedarán afectos a la obligación de
recompra conteni da en e l presente Acuerdo. Para estos efectos,
sólo se conside ra r án los aumentos de capital aprobados por la
Superintende nc i a de Bancos e Instituciones Financieras con
posteriorida d a l a citada f echa . En ningún caso se cons i de r a r á
aumento de capital la revalorización prevista en el artículo
10° de la Ley N°1 8 . 046 , ni l a capitalización de otros Fondos de
Reserva .

Sin perjuicio de l o ante r i or , la Junta que a pr ue be un aumento
de capital , podr á destinar todo o parte del mismo a la obliga
ción de recompra prevista en es t e Acuerdo.

2 .9 Dentro del plazo de 60 días con t ado desde la f echa del respec
tivo contrato de cesión de ca r t e r a o modificación del cont r ato ,
las instituciones cede ntes deberán informar a la Superinten
dencia de Bancos e I ns t ituc i one s Fi nanc ier as de los c r édi t os
cedidos al Banc o Cent r a l .

2 .10 La oferta del Banco Central podrá s e r acep tada sólo previo
acuerdo del Directorio de la respectiva "Institución Cedente" o
del Organo que haga s us veces.

3. Las instituciones f inanc i e r a s que s e encuentren sometidas a adminis
t ración provis iona l , en l os términos del artículo 23° del D.L. 1.097
de 1975 , podrán acogerse a l as normas del presente Acuerdo, sólo una
vez que normalicen s u s i t uac i ón institucional, a s a t i sfacci ón de l a
Supe rintendencia de Bancos e Insti tuciones Financieras. Cumplida
esta condición , podrán acogerse a s us normas den tro de l plazo de 90
días , no obstante las fechas f i j adas en los número s 1 y 2.1 de est e
Acuerdo .

4 . En caso que la " I ns t it uc ión Cedente " ejerza la opción indicada en el
número 2 del presente Acuerdo , deber á hacerlo r es pec t o de l a to tal i 
dad de la cartera cedida al Banco Cen t ral de Chile , no pudiendo man
tener cartera cedida en los t érminos del c itad o Acu erd o N° 1450
06-820712 Y sus modificaciones .

5 . Los convenios que las " I ns ti t uc i one s Cedentes " hayan celebrado con
sus deudores r el ac i onados al amparo de los cont ratos de compraventa
de cartera emanados del Acue rdo N° 14 50-06-820712 Y s us modif i cacio
nes , mantendrán s u vigen cia, así c omo l a s ga r an t í a s que s e ha yan
otorgado para su c umpl imiento .

6 . Las " I ns t i t uc i one s Cedentes " , al acoger se al presente Acuerdo , po
drán , previamente , ejercer una opción para sus t ituí r l os crédi tos
cedidos conforme al Acue rdo N° 1450-06-820712 Y s us modificaciones ,
por otros de su propiedad de mont os similares .
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7 . Para los efectos de l o señalado en los números 1 y 6 del presente
Acue r do, y tratándose de c r édi t os cuyos deudores estén relacionados ,
direc t ament e o a t r avé s de t erceros con la propiedad o gestión de la
"In s t i t uci ón Cedente " , deber á cont a r s e previamen te con la a ut or i za
c ión de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras .

8 . Se f ac ulta al Gerente de Operaciones Monetarias y al Jefe del Depar
t amen t o de Análisis Fi na nc i er o , para dictar las normas que sean nece
sarias para la implementac i ón del presente Acuerdo y para suscribir,
en representación del Banc o Central de Chile, los contratos y otros
documen t os que c orrespondan .

9. La Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras impartirá
l a s instrucciones . para l a a pl i cación del presente Acuerdo.

1555- 08- 840209 - Recompr a de Cartera Acuerdo 1488-01-830111 - Modifica
Ta s a de Interés - Memorán dum s / n de la Dirección de Política Financiera .

El Comité Ejecutivo acordó aplicar a c ont a r del 6 de f e br er o de
1984, una tasa equivalente al 1,1% mensual, para la recompra de la carte
r a adquirida por el Banc o Central de Chile e n conformidad al Acuerdo N°
1488-01-830111.

15 55-09-840209 - Consol i dac i ones Préstamos de Urgencia - Modi f i ca Tasa de
I nterés - Memorándum s / n de l a Dirección de Política Fi nanc i er a .

El Comité Ejecut i vo a cor dó l o s i guien t e :

l ° A~licar una tasa eq uivalent e a l 1, 5% mens ua l , estipulado en el Acuerdo
N 1550-30-840111 , pa ra l as co nsol idaciones de Pr é s tamos de Urgenci a ,
hasta el 5 de fe brero de 1984 , i nclusive.

2° Aplicar a contar del 6 de feb re r o de 1984 , una t asa equi valente a l
1 ,1% mensual para las consolidac i ones de Préstamo s de Urgencia a que
alude el número l .

1555-10-840209 - Modifica Capítulo IV.A.2 del Compendio de Normas Finan
cieras .

El señor Renato Peñafiel dió c uenta de una petición de la
en orden a

que se le permita acogerse al sistema de fi nanciamiento complementario
para la adquisición de viviendas terminadas a 20 a ños plazo , para la
venta de construcciones cuya r ece pc i ón municipal se haya efectuado con
anterioridad al l° de enero de ,1980 . Hizo presente que la citada empresa
construyó en Iquique un conjunto habitacional cuya recepción final fue
otorgada al 12 de febrero de 1979 . Parte de dicho conjunto no ha podido
venderse , ya que al no pode r t ransferi r las vi viendas en las condiciones
del Capí tulo IV. A. 2 . del Compendio de Normas Financieras , es tán en des 
ventaja frente a la competencia . Dichas viviendas están) además, ent rega
das en garantía a instituciones financieras .
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A fin de solucionar el problema planteado , el señor Director de
Política Financiera sugiere modificar la letra c) del número 1 del
Capítulo IV.A.2 del Compendio de Normas Financieras.

El Comité Ejecutivo concordó con lo expuesto por el señor
Peñafiel y determinó modificar, en forma general y para todas las situa
ciones similares, la norma vigente. Para este efecto acordó introducir
la siguiente modificación al Capítulo IV . A. 2 "Sistema de Financiamiento
Complementario para la Adquisición de Viviendas Terminadas" del Compendio
de Normas Financieras:

Agregar, en la letra c ) del número 1 , reemplazando el punto final
por una coma, lo siguiente :

o con anterioridad a dicha fecha si
dominio de las mismas empresas que
siempre que éstas últimas sean deudoras
ras al 31 de enero de 1984 ."

se trata de viviendas de
las hubieren construído ,
de instituciones financie-

1555-11-840209 - Modifica fecha
a Tesorería General - Memorándum

Sección Custodia
Operaciones .

El señor Francisco Silva informó que en cumplimiento a lo
establecido en el Acuerdo N° 1550-14-840111 , ello de febrero se hizo
entrega de la Tesorería General a la Dirección Administrativa lo que
físicamente hizo imposible que en la misma fecha, dicha Tesorería General
pudiera recibirse del Departamento Custodia y de la Sección Custodia como
se establecía en el Acuerdo citado .

El Director de Operaciones propone, por lo tanto , modificar la
fecha a contar de la cual el mencionado Departamento y Sección pasarán a
depender de la Tesorería General .

El Comité Ejecutivo acordó modificar el número 5 del Acuerdo N°
1550-14-840111 reemplazando la fecha "l° de febrero" por "20 de febrero" .

1555-12-840209 - Ratifica prórroga otorgada para recompra de cartera
cedida en conformidad al Acuerdo N° 1488-01-830111- Memorándum s/n de la
Dirección de Operaciones.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente:

l° Ratificar lo actuado por la Dirección de Operaciones en orden a
convenir con las instituciones financieras cedentes una prórroga, que
no podrá exceder del 6 de mayo de 1984, en el plazo fijado para la
recompra de la cartera cedida que adquirió el Banco Central de Chile
en conformidad al Acuerdo N° 1488-01-830111 Y tomar conocimiento que ,
como consecuencia de la prórroga señalada, el precio de la recompra al
vencimiento del nuevo plazo será el precio de recompra determinado al
6 de febrero de 1984 más un porcentaje calculado de conformidad a lo
señalado en el número 2 del Acuerdo N° 1555-08-840209.
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2
0

Facultar al Director de Operaciones y/o Gerente de Administración
Financiera para que, actuando indistintamente uno cualquiera de ellos
y en representación del Banco Central de Chile , suscriban los documen
tos necesarios para implementar la prórroga con las instituciones
cedentes, conforme a lo señalado en los Acuerdos N°s . 1497 -17-830218 ,
1512-28-830516, 1528-28-830818 Y 1541-16-831109 Y el número precedente .

Asimismo, quedan facultados para aceptar permutas de cualquier crédito
de la cartera cedida por otro de valor a lo menos equivalente .

30 Los documentos necesarios para materializar este Acuerdo serán aproba
dos por la Fiscalía, pudiendo incluírse en ellos para el caso previsto
en el número 4 del Acuerdo N° 1497-17-830218 la alternativa de que las
instituciones cedentes puedan prorrogar los plazos de vencimiento de
los créditos que venzan antes de la fecha fijada para la recompra.

1555-13-840209 - Designa a los señores Rafael Irarrázabal y Juan Carlos
Corral Cirer como representantes del Banco para asistir a reunión en
Ginebra, Suiza - Memorándum N° 017 de la Dirección de Operaciones.

El señor Francisco Silva informó que la Comunidad Económica
Europea y Nueva Zelandia han convocado, en el marco del artículo XXII del
GATT, a una reunión de consulta en la que participará nuestra Delegación
Permanente de Chile ante las Organizaciones Internacionales con sede en
Ginebra, a fin de tratar sobre medidas adoptadas en Chile a la importa
ción de productos lácteos. Agregó que el Embajador Representante Perma
nente de Chile en Ginebra ha manifestado la conveniencia de contar para
esta nueva rueda de consultas, con el asesoramiento de expertos naciona
les, por lo que propone designar para estos efectos a los señores Rafael
Irarrázabal y Juan Carlos Corral Cirer .

El Comité Ejecutivo acordó designar a los señores Rafael Ira
rrázabal Elizalde y Juan Carlos Corral Cirer, como representantes del
Banco Central de Chile en la delegación nacional que participará en la
reunión de consulta con representantes de la Comunidad Económica Europea
y Nueva Zelandia, que se realizará en la semana comprendida entre el 27
de febrero y 2 de marzo próximo en la ciudad de Ginebra, Suiza .

Se faculta a la Gerencia Administrativa para pagar los viáticos
y pasajes correspondientes a esta Comisión de Servicios.

1555-14-840209 - Elimina Capítulo VI del Compendio de Normas de Cambios
Internacionales - Memorándum N° 018 de la Dirección de Operaciones.

El señor Francisco Silva recordó que Fiscalía mediante Informe
N° 14980 del 15 de noviembre de 1974, dictaminó que los Certificados para
Cobertura en Mercado Bancario, "CEPAC" prescribían en el plazo general de
4 años, operatoria establecida en el artículo 822

0
del Código de Comercio

y que se contiene en la actualidad en el Capítulo VI del Compendio de
Normas de Cambios Internacionales.
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Como consecuencia de la dictaci ón de l D. L. 2099 , de fecha 13 de
enero de 1978, cuyo artículo 14° estableció un s istema especial de
caducidad para los depósitos , captaciones o cualquiera otra acreencia en
favor de terceros existentes en los bancos y demás instituciones finan
cieras , quedó sin efecto el Informe de Fiscalía , como asimismo el plazo
de prescripción de 4 años , debiendo regirse estos documentos por el sis
tema de caducidad estipulado en el artículo 14° del refe rido Decret o Ley .

En virtud de lo anterior y conside rando el hecho de que l os
CEPAC se encuentran caducados conforme al D.L. 20 99 , se propone el imi na r
el referido Capítulo .

El Comiti Ejecutivo acordó eliminar el Capítulo VI "Nor ma s
Certificados para Cobertura en Mercado Bancario CEPAC" de l Compendio de
Normas de Cambios Internacionales .

1555-15-840209 - Modifica Compendio de Normas de Importación - Memorándum
N°s 19 y 29 de la Dirección de Operaciones .

El señor Francisco Silva expresó que con el objeto de facilitar
la operatoria de las operaciones de importación se propone efectuar
algunas modificaciones al Compendio de Normas de Importación .

El Comiti Ejecutivo acordó efectuar las siguientes modificacio
nes en los Capítulos que se indican del Compendio de No rmas de Importa
ción :

CAPITULO IV "Informe de Importación " .

Agregar en el número 9 , los datos referentes a "País de Adquisición"
y "Puerto de Embarque" y reemplazar el que señala "Desglose de Valo
res de FOB a CIF" por "Desglose de valores hasta CIF , de acuerdo a
cláusula de compra respectiva" .

CAPITULO XV "Cobertura para Operaciones de Importación"

1.- Incorporar el siguiente numeral 9 .13 al número 9:

"9.13 Que se presente Carta-Instrucción de Cobertura dirigida a la
empresa bancaria de que se trate , debidamente firmada por el
importador, con indicación del número y fecha de emisión del
Informe de Importación y monto en moneda extranjera a cubrir " .

2 .- Reemplazar el inciso primero del número 12, por el siguiente :

"Cuando el importador así lo solicite , la empresa bancaria intervi
niente podrá endosar el Informe de Importación a otra empresa banca
ria autorizada . Para tal efecto, la empresa bancaria endosataria
deberá estampar al dorso del original del respectivo Informe de Im
portación, una leyenda del siguiente tenor:

"Ciudad, de • . . . . . . . . . . . . .. .•.•. de 19 ..
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Por instrucciones del importador , y en conformidad a las normas pre
vis tas en el número 12 del Capí tulo XV del Compendio de Normas de
Importación del Banco Central de Chile y demás a tingentes , endoso
este instrumento al Banco . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . .. . . .. . . . sin ul terior
responsabilidad para esta empresa bancaria .

Fi rma autorizada " ."

3 . - Agregar el siguiente inciso segundo al número 12, pasando l os actua
les incisos segundo y tercero a cons ti t uí r los incisos terce ro y
cuarto respectivamente .

"Sin perjuicio de 10 establecido en el inciso precedente , las empre
sas bancarias intervinientes , deberán deja r constancia de los actos
de entrega y recepción del citado documento mediante la correspon
diente documentación" .

CAPITULO XXII "Normas sobre Zonas Francas"

1. - Reemplazar en el inciso primero del numeral 7 .1 , las expresiones
"mensualmente" y "mes" por "trimestralmente" y "trimestre" , respec
tivamente.

2 .- Reemplazar el inciso segundo del numeral 7 .1 , por el siguiente :

"La Sociedad Administradora y los Usuarios de las Zonas Francas
deberán acreditar las liquidaciones de divisas realizadas en el
último trimestre dentro de los quince primeros días del mes
calendario siguiente a dicho pe ríodo . debiendo considerarse
para los efectos de la contabilización en moneda co r riente de
estas liquidaciones el tipo de cambio indicado en las mismas .
(Anexos N°s 4 y 5 de este Capítulo). Los trimestres a conside
rar serán : enero a marzo , abril a junio y así sucesivamente ."

3.- Agregar el siguiente numeral 8 .21 al número 8 :

"8.21 Cuando el Usuario o el importador, según corresponda, así 10
solici te , la empresa bancaria interviniente podrá endosar la
Solicitud Registro Factura a otra empresa bancaria autorizada .

Para tal efecto , la empresa bancaria endosataria deberá estam
par al dorso de la correspondiente copia de la respectiva Soli
citud Registro Factura . una leyenda del siguiente tenor :

"Ciudad, •• . .• . . . . .• . . • . . • • . . . • . • • • . • . . .• de . •• .• . . .. .•.• . de 19 .•

Por instrucciones del Usuario (importador) , según corresponda,
y en conformidad a las normas previstas en el numeral 8 .21 del
Capítulo XXII del Compendio de ormas de Importación del Banco
Central de Chile y demás atingentes, endoso este instrumento al
Banco ... • •... . . ... •....... •. ...• sin ulterior responsabilidad
para esta empresa bancaria .

Firma autorizada."
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Sin perjuicio de lo anterior , las empresas bancarias intervi
nientes, deberán dejar constancia de los actos de ent rega y
recepción del citado documento mediante la co rrespondiente
documentación ."

4 .- Reemplazar el numeral 9 .13 .1 , por el s iguiente :

"La empresa bancaria deberá pr ese n t a r el correspondiente Infor 
me de Importación o Solicitud Regi s tro Factura pa ra la emisión
del Banco Central de Chile . En el citado doc ument o de berá figu
rar como importador o Usuario , s egún corresponda , la empresa
bancaria de que se trate , y a l mismo deberá ad juntarse el co
rrespondiente certificado de remate . "

1555-16-840209 - - Autorización para compra r cartera del
- Memorándum s/n de la Dirección de Operaciones.

El señor Francisco Silva dio cuenta de una petición del
en orden a que se le autorice adquirir al Banco Andino de Pana

má, diversos créditos que éste otorgó al amparo del Artículo 14° de la
Ley de Cambios Internacionales . Solicita asimismo se ratifique que los
deudores mantienen su derecho de acceso al dólar preferencial.

El Comité Ejecutivo acordó complementar el Acuerdo N° 1498-09
830223 en el siguiente sentido :

l o Autorizar al para que , dentro de las operaciones a que
se refiere el ci tado Acuerdo , compre al Banco Andino de Panamá los
siguientes préstamos que éste otorgó al amparo del Artículo 14° de la
Ley de Cambios Internac ionales :

N°Inscrip . Deudor Monto
de Principal
en US $

Monto Monto
de Principal de Intereses
Vencido US$ Vencidos US $

10206

8138

16087

11409

15497

10205

975 .000 ,00 325 .000 ,00 179 .388 ,72

333 .333 ,34 30 .543 ,98

5 .000 .000,00 · 711. 753 ,47

5.000.000 ,00 · 385 .668,40

5 .000 .000,00 · 777 .612 ,84

450 .000,00 150 .000 ,00 82 .794 ,79
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N°lnscrip. Deudor
Bco.Central
de Chile

Monto
de Principal
en US $

Monto Monto
de Principal de Intereses
Vencido US $ Vencidos US $

15798
. 5 .000 . 000 , 00 333 . 888 , 90

14707 . 3 .000 .000 , 00 · ·
15738 2 .357 . 142 , 87 · ·
12535

. 2 .400 .000 ,00 · 144 .800 ,00

12951
200 .000 ,00 · 28 .388 ,89

13211
100 .000 ,00 · 14 .272 ,22

14574 41. 891 ,90 · ·

24 .524 .034 ,77 5 .808 .333 ,34 2 .689 .112 ,21

Los intereses vencidos corresponden a aquellos del período anterior
que no fueron pagados a s u vencimiento . La compra también inclui rá
los intereses devengados a la fecha que se efectúe la cesión del
crédito.

2° Otorgar acceso al mercado de divisas en conformidad a las normas del
Capítulo XIV del Compendio de Normas de Cambios Internacionales a los
deudores de los créditos a que se refiere el N° 1 de este Acuerdo , a
fin de que en las oportunidades señaladas en los correspondientes
planes de pago, procedan a solucionar estos créditos al

3
0 ,

Los referidos deudores en caso de tener derecho al dolar preferen-
cial, conservarán este derecho no obstante la cesión de los créditos
que se autorizan por el presente Acuerdo .

40 ,
La compra de cartera de colocaciones de referencia debera adecuarse a
las normas que establezca la Superintendencia de Bancos e Institucio-
nes Financieras .

1555-17-840209 - Ratifica autorizaciones de acceso al mercado de divisas
otorgadas por la Dirección de Operaciones a firmas que se indican .

El señor Francisco Silva sometió a ratificación del Comité
Ejecutivo las autorizaciones de acceso al mercado de divisas otorgadas
por la Dirección de Operaciones a las siguientes empresas , con los plazos
de validez que se indican en cada caso y por los montos que se señalan :
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MONTO PLAZO

(Para pagar gastos de mantenc i ón de
oficina en Buenos Aires de sde f ebr e
ro 1984 a julio 1984 , equival en t es
a US $ 2 .180 .- mensuales)

( Pa r a pagar gastos de mantención de
su oficina en Londres, que no habían
sido con siderados en la autorizaci ón
anterior dada por el Director de
Operaciones, con fecha 27 .12 .83 )

US $

;L

( US$

13 .080 , 00 31.07.84.

4 . 010 , 00 31 .03. 84
5. 734 ,30)

Industries
diferencia

exceso) .

Instituto de Investigaciones Agrope
cuarias.

(Para pagar suscripción de revis t as
técnicas sin valor comercial )

Empresa Naci ona l del Petróleo
(Para pagar remuneraciones de do s
funcionarios en las of i c i na s de
Corfo, Nueva York , co rrespondien tes
a los meses de septiembre , oc tubre ,
noviembre y diciembre de 1983 )

(Para pagar seguros por casco de
naves, maquinaria , existencias en
general (harina de pescado , pescado
congelado , etc. y terremoto)

(Para pagar gastos médicos , de ope 
ración que efectuarán a su señora
madre en Es tados Unidos , suma de la
c ua l deberá rendir cuenta dentro de
60 días a contar de la f echa de
esta autorización)

Empre sa Nac i ona l de Minería.
(P ara pagar a Primary
Corporation , Nueva York ,
de retornos liquidados en

US $

US $

US $

US $

US$

21.247 ,05

37 .529 , 00

376 .241 ,41

30 .000,00

296 .158,61

30 días

Solic . Giro

Solic . Giro

Solic . Giro

60 días

El Comité Ejecutivo ratificó las autorizaciones detalladas
precedentemente .
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1555-18-840209 - Compleme nt a Acuerdo 1551-02-840119 relacionado con Sus
cri pc ión Acuerdo de Reestructuración con Instituciones Financieras del
Exterior - Memorándum N° 16 del Coordinador de la Deuda Externa.

El Comité Ej ecu t i vo acordó complementar el Acuerdo N° 1551-02
840119, autorizando a l s eñor JORGE TAGLE SCHJOLBERG, Gerente de Adminis
tración Financiera , y a l s e ñor VICTOR RIQUELME MAURE IRA, Jefe del Depar
tament o de Financiamien t o Exte r no , para que indistintamente, actuando
cualesqui er a de ellos i ndividualmente y a nombre y en representación del
Banco Ce nt r al de Chile, suscriban, en idioma español o inglés, los pro
gramas de crédito (Credit Schedule) que sean necesarios o convenientes de
extende r en relación a l Acuerdo de Reestructuración celebrado el 25 de
ene ro de 1984 autorizado por e l Acuerdo recién mencionado.

1555-19-840209 - - Facultad para r e pr ogramar
Deb ent ur es - Reemplaza Acue r do N° 1548-02-831228.

El Comité Ejecut ivo acordó r eemplazar el Acuerdo N° 1548-02
831228 por el siguiente :

"Se acordó faculta r al para que, a c t uando
como mandatario del Banco Central de Chi le, a nombre propio, proceda a
efectuar todos l os t r ámi tes y a s usc r i bi r toda la documentación que sea
neces ar i a para repr ograma r l os vencimientos de capital de los debentures
qu e se indican a con tinuac i ón , y que fueron descontados por este
Ins ti t ut o Emisor al al amparo del Acuerdo de
Comi t é Ej ecuti vo N° 1495-05-830202 Y sus modificaciones.

Ser i es Fecha de Emi sión Fecha de Vencimiento Monto Nominal a la
Fecha de Adquisición

AA l° junio 1982 l ° julio 1984 $ 329 . 000 . 000 . -
AB l° junio 1982 l° julio 1984 $ 600 . 000 . 000 . -
BA l° junio 1982 l ° j uli o 1985 $ 350 .600 .000 . -
BB l° junio 1982 l° julio 1985 190 . 000 .000 . -
CA l° junio 1982 l° julio 1986 219.800.000.-

Los debentures indicados continua r án devengando la t asa de i nterés
original de U.F . + 17% anual , hasta la fecha e n que e nt re en vigenc i a el
correspondiente convenio de reprogramación .

A contar de esa fecha , los deb en ture s devengarán un tas a de in te r é s
anual igual a la tasa de interés de costo de f ondos promedio del sis tema
financiero más 2 1/2% anual . Los intereses deberá n pagarse semes t r almente .

Los plazos de reprogramac i ón ser án iguales a los de l a repr ogramación
de las obligaciones externas de largo plazo de vale dec ir,
los debentures se amorti za r án ent re los años 1986 y 1991, inclusive .

El , como mandatario del Banco Cen t r a l de
Chile , pero s i empr e actuando a nombre propio , participará a prorrata e n
las garantías que constituya para cauciona r las obligaciones
que reprograme con sus acreedores externos .
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En l a document ación de la reprogramación deberán , igualmente , contem
pla r s e en favor del mandata r i o cláusulas de aceleración de pago cruzadas
("cross de f a u1t") con los convenios de reprogramación que se suscriban
con l os acreedores bancarios na c i ona l es y extranjeros , a cuyo efecto la
Fiscal í a del Banco Cent r al deberá dar su conformidad a la documentación
en f orma previa a su f i rma por e l como manda
tar i o a nombre propio .

En todo caso , l a reprogramación de los debentures deberá quedar con
dicionad a a la r eprogramación de los créditos de mediano y largo plazo
adeudad os a los acreedore s bancarios nacionales y extranjeros en términos
que sean de la sat isfacción previa del Banco Central de Chile , lo que
debe rá requerir el mandatar i o ante s de suscribir los instrumentos corres
pondient es."

1555-20-840209 -
- Acceso a l mer cado de divisas par fines que indica.

El Comité Ejecu t i vo acordó otorgar acceso al mercado de divisas
a l a

para que , eventualment e , c umplan con las obligaciones que asumen en
su calidad de codeudo ras s olida rias de las obligaciones de

de I nver s iones de acuerdo al Convenio denominado
"As s umption Ag reement a nd Consen t " que modifica e l contrato de crédito
autorizado por el Comité Ej ec ut i vo en su Acuerdo N° 1379-19-810312, en
las mismas condiciones f i na nc i e r a s de es t e último.

1555-21-840209 - Comisiones de ser vici o en el exterior .

El Comité Ejecut ivo ac or dó lo siguiente:

1 .- Ratificar la comis i ón de ser vic i os en e l exte r i or del señor Hernán
Somerville Senn , quien viajó a Suiza y Es tados Unidos el 7 de fe
brero de 1984 , pa r a as ist i r a la reunión con Credit Suisse Bank y
Comité de 12 bancos . (Autori za ción N° 4) .

2 . - Autorizar la comisión de servicios en el exterio r de los señores
Hernán Felipe Er rázuri z Cor rea , Fernando Ossa Scaglia , Franc isco
Garcés Garrido, Félix Bacigalupo Vicuña y Jorge Schneider Hernández
quienes viajan a Estados Unidos e l 9 de febrero en c urso con motivo
de la Negociación de los Bancos Pr i vados Programa Financier o 1984 .
(Autorizaciones N°s 5 , 6, 7, 8 Y 9, r es pect i vame nt e).
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1555-22-840209 Sr . Ale jandr o Bobbert Hartmann
s ubrogante del Revisor General .

Designación como

El Comité Ejecutivo , en confor mida d a lo dispuesto en el Artí
culo 34° de la Ley Orgánica de e s t e Insti tuto Emisor, acordó designar al
J e f e del Departamento Audit oría , señor ALEJANDRO OTTO BOBBERT HARTMANN
como subrogante del señor Revi s or General, a contar del 6 de f ebrero de
1984 .

HERNAN F~E~IZ
Presidente

1mA

CARMEN HERMOSILLA VALENC I A
Secretario General

Incl . : Anexo Acuerdo N° 1555-02-840209

CHV/cng
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